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Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020 a favor del Ministerio de Salud

DECRETO SUPREMO
N° 135-2020-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 8 del Decreto de Urgencia N° 037-2020, 

Decreto de Urgencia que dicta medidas complementarias 
para el sector salud en el marco de la emergencia 
sanitaria por los efectos del coronavirus (COVID-19), 
autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas a realizar 
modifi caciones presupuestarias en el nivel institucional 
hasta por la suma de S/ 10 500 000,00 (DIEZ MILLONES 
QUINIENTOS MIL Y 00/100 SOLES) a favor del Ministerio 
de Salud, con cargo a los recursos a los que hace 
referencia el artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto, 
para fi nanciar la contratación del servicio de movilidad 
local para el personal asistencial y administrativo de 
los hospitales e institutos especializados de Lima 
Metropolitana, así como para los Equipos de Respuesta 
Rápida encargados de la vigilancia epidemiológica y toma 
de muestras; disponiendo que dichas modifi caciones se 
aprueban utilizando solo el mecanismo establecido en 
el artículo 54 del Decreto Legislativo N° 1440, debiendo 
contar además con el refrendo del Ministro de Salud, a 
solicitud de este último;

Que, mediante el Ofi cio N° 788-2020-SG/MINSA, 
complementado con los Ofi cios N° 0303-2020-OGPPM-

OP/MINSA y N° 0327-2020-OGPPM-OP/MINSA, 
el Ministerio de Salud solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020, con cargo a los recursos de la Reserva 
de Contingencia, para fi nanciar la contratación del 
servicio de movilidad local para el personal asistencial y 
administrativo de los hospitales e institutos especializados 
de Lima Metropolitana, así como para los Equipos 
de Respuesta Rápida encargados de la vigilancia 
epidemiológica y toma de muestras, en el marco de lo 
dispuesto en el artículo 8 del Decreto de Urgencia Nº 
037-2020, habiendo adjuntado para dicho efecto los 
Informes N° 212-2020-OP-OGPPM/MINSA, N° 256-2020- 
OP-OGPPM/MINSA y N° 303-2020-OP-OGPPM/MINSA 
de la Ofi cina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización del Ministerio de Salud, con el sustento 
correspondiente;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a fi nanciar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los presupuestos de los pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por la Ministra de Economía 
y Finanzas;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, con cargo a los recursos 
de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, hasta por la suma de S/ 10 500 000,00 (DIEZ 
MILLONES QUINIENTOS MIL Y 00/100 SOLES), a favor 
del Ministerio de Salud, para fi nanciar lo señalado en los 
considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el artículo 8 del 
Decreto de Urgencia N° 037-2020, Decreto de Urgencia 
que dicta medidas complementarias para el Sector Salud 
en el marco de la emergencia sanitaria por los efectos 
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del coronavirus (COVID-19) y en los artículos 53 y 54 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
hasta por la suma de S/ 10 500 000,00 (DIEZ MILLONES 
QUINIENTOS MIL Y 00/100 SOLES) a favor del Ministerio 
de Salud, para fi nanciar la contratación del servicio de 
movilidad local para el personal asistencial y administrativo 
de los hospitales e institutos especializados de Lima 
Metropolitana, así como para los Equipos de Respuesta 
Rápida encargados de la vigilancia epidemiológica y toma 
de muestras, con cargo a la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo al 
siguiente detalle:

DE LA:     En Soles

SECCIÓN PRIMERA   : Gobierno Central
PLIEGO  009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA  001 : Administración General
CATEGORIA 
PRESUPUESTARIA  9002 : Asignaciones presupuestarias que 

no resultan en productos
ACTIVIDAD  5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público 
FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO   1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia     10 500 000,00
    ===========
 TOTAL EGRESOS    10 500 000,00
    ===========

A LA:     En Soles

SECCIÓN PRIMERA   : Gobierno Central
PLIEGO  011 : Ministerio de Salud
UNIDAD EJECUTORA  001 : Administración Central–MINSA
CATEGORIA 
PRESUPUESTARIA  9002 : Asignaciones presupuestarias que 

no resultan en productos 
ACTIVIDAD  5006269 : Prevención, Control, Diagnóstico y 

Tratamiento de Coronavirus
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios     10 500 000,00
    ===========
 TOTAL EGRESOS    10 500 000,00
    ===========

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas aprueba, mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (5) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el pliego involucrado, solicita a la Dirección General de 
Presupuesto Público las codifi caciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modifi cación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fi nes 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Salud y la Ministra de Economía y Finanzas; 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco 
días del mes de junio del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

VÍCTOR ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

1867426-1

FE DE ERRATAS

DECRETO SUPREMO
Nº 127-2020-EF

Mediante Ofi cio Nº 561-2020-DP/CM, la Secretaría del 
Consejo de Ministros solicita se publique Fe de Erratas 
del Decreto Supremo Nº 127-2020-EF, publicado en la 
edición del día 31 de mayo de 2020.

“DICE:  
 
A LA     (En Soles)

SECCION PRIMERA   : GOBIERNO CENTRAL  
PLIEGO  003 : Ministerio de Cultura  
UNIDAD EJECUTORA  001 : Administración General  
CATEGORIA 
PRESUPUESTARIA  9002 : Asignaciones Presupuestarias que 

No Resultan en Productos  
ACTIVIDAD  5001905  : Construcción de una Ciudadanía 

Intercultural  
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios  
 
GASTO CORRIENTE  
2.3 Bienes y Servicios     4 581 890,00
 
GASTO DE CAPITAL  
2.6 Adquisición de Activos No Financieros  418 110,00
    ——————
 TOTAL EGRESOS    5 000 000,00
    ===========

DEBE DECIR:   
A LA     (En Soles)

SECCION PRIMERA   : GOBIERNO CENTRAL  
PLIEGO  003 : Ministerio de Cultura  
UNIDAD EJECUTORA  001 : Administración General  
CATEGORIA 
PRESUPUESTARIA  9002 : Asignaciones Presupuestarias que 

No Resultan en Productos  
ACTIVIDAD  5001905 : Construcción de una Ciudadanía 

Intercultural  
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios  
 
GASTO CORRIENTE  
2.3 Bienes y Servicios     4 581 890,00
 
GASTO DE CAPITAL  
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 2 052,00 
CATEGORIA 
PRESUPUESTARIA  9002 : Asignaciones Presupuestarias que 

No Resultan en Productos  

GASTO DE CAPITAL  
2.6 Adquisición de Activos No Financieros  416 058,00
    ——————-
 TOTAL EGRESOS    5 000 000,00
    ============
”

1867402-1
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INTERIOR

Prorrogan intervención de las Fuerzas 
Armadas en apoyo a la Policía Nacional del 
Perú, con el objeto de asegurar el control 
y el mantenimiento del orden interno, así 
como para prestar apoyo en la ejecución 
de operaciones policiales especializadas 
de interdicción contra la minería ilegal y 
delitos conexos, en el distrito de El Cenepa, 
provincia de Condorcanqui, departamento de 
Amazonas

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 050-2020-IN

Lima, 5 de junio de 2020
CONSIDERANDO:
Que, conforme al artículo 44 de la Constitución 

Política del Perú, es deber primordial del Estado proteger 
a la población de las amenazas contra su seguridad;

Que, el inciso 4.3 del artículo 4, concordante con los 
artículos 21, 22, 23, 24 y 25 del Decreto Legislativo N° 
1095, Decreto Legislativo que establece Reglas de Empleo 
y Uso de la Fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en 
el Territorio Nacional, dispone que las Fuerzas Armadas 
pueden actuar en apoyo a la Policía Nacional del Perú en 
caso de tráfi co ilícito de drogas, terrorismo, protección de 
instalaciones estratégicas para el funcionamiento del país 
y servicios públicos esenciales, así como en otros casos 
constitucionalmente justifi cados, en que la capacidad de 
la Policía sea sobrepasada en el control del orden interno, 
sea previsible o existiera el peligro de que esto ocurriera;

Que, en los casos descritos en el considerando 
precedente, la autoridad política o policial del lugar en que 
se producen los hechos debe solicitar la intervención de 
las Fuerzas Armadas al Ministro del Interior quien, previa 
evaluación de los hechos, formaliza el pedido al Presidente 
de la República el que, a su vez, autorizará la actuación de 
las Fuerzas Armadas mediante Resolución Suprema;

Que, mediante Resolución Suprema N° 046-2020-IN, 
publicada en el diario ofi cial El Peruano el 08 de mayo 
de 2020, se autorizó la intervención de las Fuerzas 
Armadas en apoyo a la Policía Nacional del Perú, con el 
objeto de asegurar el control y el mantenimiento del orden 
interno, así como para prestar apoyo en la ejecución de 
operaciones policiales especializadas de interdicción 
contra la minería ilegal y delitos conexos, en el distrito de 
El Cenepa, provincia de Condorcanqui, departamento de 
Amazonas, por el término de treinta (30) días calendario;

Que, mediante Ofi cio N° 738-2020-CG PNP/SEC, la 
Comandancia General de la Policía Nacional del Perú solicita 
que se tramite el pedido de prórroga de la intervención de las 
Fuerzas Armadas en apoyo a la Policía Nacional del Perú 
para la ejecución de operaciones policiales especializadas 
de interdicción contra la minería ilegal y delitos conexos 
en el distrito de El Cenepa, provincia de Condorcanqui, 
departamento de Amazonas, sustentando dicho pedido en 
el Informe N° 18-2020-DIRNIC PNP/DIRMEAMB-SECEJE.
UNIPLEDU (Reservado), a través del cual, el Director de la 
Dirección de Medio Ambiente de la Policía Nacional del Perú 
informa sobre la problemática latente originada por la minería 
ilegal en el Sector El Tambo, distrito de El Cenepa, provincia de 
Condorcanqui, departamento de Amazonas (zona fronteriza 
entre la República del Perú y la República del Ecuador), 
señalando que si bien las actividades ilegales de extracción 
de mineral han cesado en la zona como consecuencia de 
las operaciones policiales, no se descarta el reingreso de 
mineros ilegales ante el repliegue de las Fuerzas del Orden, 
así como tampoco se descarta la adopción de acciones de 
protesta y atentados contra la integridad física del personal 
de la Policía Nacional del Perú, Fuerzas Armadas, Fiscalía 
y otras autoridades involucradas en la lucha contra la 
minería ilegal; asimismo, señala que no se cuenta con la 
cantidad de efectivos, ni con el soporte aéreo sufi ciente, 
para la ejecución de operaciones sostenidas de interdicción, 
investigación, patrullaje, seguridad y mantenimiento y control 
del orden público ante la minería ilegal, su cadena logística y 
otros delitos conexos, siendo previsible que la convocatoria 

y agresividad con la que puedan actuar las comunidades 
nativas y mineros ilegales sobrepase la capacidad operativa 
de la Policía Nacional del Perú, considerándose necesario el 
apoyo de las Fuerzas Armadas;

Que, en consecuencia, resulta conveniente disponer 
la prórroga de la intervención de las Fuerzas Armadas 
en apoyo a la Policía Nacional del Perú, con el objeto de 
asegurar el control y el mantenimiento del orden interno 
para la ejecución de operaciones policiales especializadas 
de interdicción contra la minería ilegal y delitos conexos, 
en el distrito de El Cenepa, provincia de Condorcanqui, 
departamento de Amazonas;

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8 del artículo 
118 de la Constitución Política del Perú; la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo N° 
1095, Decreto Legislativo que establece Reglas de Empleo 
y Uso de la Fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el 
Territorio Nacional; y su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo N° 003-2020-DE;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Prórroga de la intervención de las 
Fuerzas Armadas

Prorrogar la intervención de las Fuerzas Armadas 
en apoyo a la Policía Nacional del Perú, con el objeto 
de asegurar el control y el mantenimiento del orden 
interno, así como para prestar apoyo en la ejecución de 
operaciones policiales especializadas de interdicción 
contra la minería ilegal y delitos conexos, en el distrito de 
El Cenepa, provincia de Condorcanqui, departamento de 
Amazonas, por el término de treinta (30) días calendario, 
del 7 de junio al 6 de julio de 2020.

Artículo 2. De la actuación de las Fuerzas Armadas

2.1. La actuación de las Fuerzas Armadas constituye 
una tarea de apoyo a la misión de la Policía Nacional del 
Perú y no releva la activa participación de esta. El control 
del orden interno permanece en todo momento a cargo de 
la Policía Nacional del Perú.

2.2. La actuación de las Fuerzas Armadas está dirigida 
a contribuir y garantizar la plena vigencia del derecho a la 
libertad y seguridad personales, a la libertad de tránsito por 
las vías y carreteras, el derecho a la paz, a la tranquilidad, 
al adecuado funcionamiento de los servicios públicos 
esenciales y resguardar puntos críticos vitales para el normal 
desarrollo de las actividades de la población afectada, 
facilitando de este modo que los efectivos de la Policía 
Nacional del Perú concentren su accionar en el control del 
orden interno y la interacción con la población.

Artículo 3. De la intervención de las Fuerzas 
Armadas

La intervención de las Fuerzas Armadas se efectúa 
conforme a lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1095, 
Decreto Legislativo que establece Reglas de Empleo y 
Uso de la Fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en 
el Territorio Nacional; y su reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo N° 003-2020-DE.

Artículo 4. Estado de Derecho
La intervención de las Fuerzas Armadas, conforme 

a la presente Resolución Suprema, no implica en modo 
alguno la restricción, suspensión ni afectación de los 
derechos fundamentales consagrados en la Constitución 
Política del Perú, las leyes y los Tratados Internacionales 
sobre Derechos Humanos de los que el Perú es parte.

Artículo 5. Refrendo
La presente Resolución Suprema es refrendada por el 

Ministro de Defensa y el Ministro del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

WALTER MARTOS RUIZ
Ministro de Defensa

GASTÓN CÉSAR A. RODRIGUEZ LIMO
Ministro del Interior

1867426-2
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